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1. Objeto
1.1 Estas cláusulas regirán el contrato de servicios entre el Cliente  (designado en la oferta a la que estas condiciones generales de venta están ligadas) y DEKRA Services, S.A. Toda modificación a estas cláusulas deberá formularse por escrito y aceptarse por ambas partes.
1.2. A efectos del contrato DEKRA se referirá a DEKRA Services S.A.
2. Naturaleza del contrato
El contrato entre el Cliente y DEKRA constituye un contrato de prestación de servicios de consultoría y no tiene naturaleza de suministro de equipos, materiales o realización de construcciones y obras.
3. Obligaciones y responsabilidades de DEKRA
3.1. DEKRA realizará los servicios contratados según el alcance definido y de acuerdo con las leyes y reglamentos aplicables, aplicando su experiencia y conforme a la ética profesional.
3.2. DEKRA cumplirá con sus obligaciones laborales, sociales y fiscales en relación al contrato.
3.3. DEKRA es responsable de sus estudios o servicios sin que ninguna solidaridad la ligue a los diferentes contratistas o proveedores que concurran en la realización del proyecto, no respondiendo por tanto de los errores, defectos u omisiones de dichos contratistas o proveedores.
3.4. DEKRA realizará sus actividades y gestiones a fin de intentar conseguir los objetivos acordados con el Cliente. No obstante, DEKRA no será responsable, ni podrá responder por retrasos, incumplimientos o falta de recursos e incumplimientos en general de terceras partes (autoridades, contratistas, proveedores, asesores, otros colaboradores del Cliente y otros participantes del proyecto).
3.5. En caso de impacto en el proyecto por faltas o negligencias de terceras partes, por lo cual DEKRA deba realizar trabajos adicionales o incurrir en costos adicionales, DEKRA planteará la variación en sus honorarios que serán acordados con el Cliente. En ningún caso y bajo ningún motivo, el Cliente podrá retener cantidades, descontar honorarios o retrasar pagos, en razón a fallos, negligencia, conflictos o faltas de recursos de terceras partes.
3.6. En caso de error, defecto u omisión de DEKRA debidamente probado o imputable exclusivamente a DEKRA, ésta realizará únicamente los estudios, modificaciones o correcciones de ingeniería requeridos para corregir el error de ingeniería. En particular DEKRA no reparará daños materiales, inmateriales, intangibles, indirectos o lucro cesante en ningún caso como consecuencia de dicho error, defecto u omisión
3.7. DEKRA responderá ante el Cliente únicamente por los daños materiales excluyendo la responsabilidad por daños indirectos o consecuenciales (en particular, quedan excluidas las pérdidas de producción, de explotación, de beneficios y lucro cesante).La responsabilidad máxima por todos los conceptos (penalidades, retrasos, compensaciones, retenciones, etc.) derivados del contrato no podrá exceder en ningún caso del 5% del importe del contrato siendo éste el límite máximo de responsabilidad de DEKRA por el contrato.
4. Obligaciones del Cliente
4.1. En el supuesto de que quién encarga el trabajo actúe en representación de otra persona física o jurídica, hará constar la realidad del mandato o del cargo que ostente y, en caso de ausencia o defecto de representación se hará responsable de esta declaración y responderá personalmente de todas las obligaciones derivadas del presente encargo.
4.2. El Cliente fijará sus objetivos y requerimientos por escrito y proporcionará todas las informaciones, datos de base, procedimientos y documentación requeridos para el desarrollo de los servicios de DEKRA.
4.3. El Cliente dará los requerimientos e informaciones específicas de seguridad y salud que deben considerarse y respetarse en sus instalaciones, haciendo cumplir todos los aspectos necesarios para preservar la seguridad y salud de todas las personas incluido el personal de DEKRA que deberá seguir las prescripciones específicas del Cliente en materia de seguridad y salud.
4.4. El Cliente examinará los planos, documentos e informaciones de DEKRA revisándolos, comentándolos y aprobándolos convenientemente para permitir la toma de decisiones y progreso previsto del proyecto.
4.5. El Cliente realizará los servicios que le corresponden como propiedad, poniendo los medios y recursos necesarios para la realización de los servicios de ingeniería y el progreso del proyecto.
4.6. El Cliente cumplirá sus obligaciones con terceros (administraciones, contratistas, proveedores, etc.) para permitir el avance y realización del contrato.
4.7. El Cliente pagará los honorarios de DEKRA en los plazos convenidos. En caso de retraso en los plazos de pago acordados, DEKRA podrá suspender los servicios hasta reanudación de los pagos, independientemente de los intereses de demora, que serán igual al interés legal en España.
4.8. En caso de prestaciones que realizar en las instalaciones del Cliente, factoría, fábrica, instalaciones, oficinas, dependencias, etc., el Cliente se encargará directamente de la gestión general de los residuos corriendo con los costes correspondientes. El personal de DEKRA desplazado se atenderá y deberá seguir las prescripciones del Cliente relativas a residuos y medio ambiente en general.
4.9. En el supuesto de que para el desarrollo del proyecto sean necesarios gastos no previstos, tales como visados, tasas, etc. las partes acordarán de común acuerdo, para cada caso concreto, si los asume DEKRA, facturándolos al Cliente posteriormente con un incremento del 5%, en concepto de gastos de gestión, siendo su pago al contado en el momento de recepción de la factura, o bien los paga el Cliente directamente en el momento en que éstos se devenguen.
5. Seguros
DEKRA mantendrá en vigor durante el contrato las pólizas de seguros correspondientes a: seguridad social de su personal y responsabilidad civil profesional. DEKRA entregará si el Cliente lo requiere, certificados emitidos por las entidades correspondientes.
6. Entrada en vigor del contrato
El contrato entrará en vigor a partir de la primera de las fechas siguientes: (i) la oferta de DEKRA es aceptada por escrito por el Cliente; o (ii) el Cliente envía una orden de compra que sea aceptada por escrito por DEKRA; o (iii) DEKRA acepta iniciar la ejecución de los servicios por solicitud del Cliente. Para evitar dudas, una vez se haya producido cualquiera de estos supuestos se considerarán como aceptadas las presentes condiciones generales de venta.
7. Duración del contrato
7.1. La duración del contrato se acordará entre las partes. DEKRA será únicamente responsable de sus actividades no pudiendo responsabilizarse del efecto, ni de los plazos y obligaciones de terceros en relación al plazo global del proyecto.
7.2 En caso que el período de realización del contrato se alargue por razones no imputables a DEKRA, DEKRA tendrá derecho al mayor coste incurrido por este concepto.

8. Modificaciones
8.1. El Cliente podrá solicitar modificaciones a los servicios de DEKRA, quien propondrá los honorarios correspondientes. En caso que el Cliente no los acepte, DEKRA no tendrá ninguna obligación de realizar trabajos adicionales ni modificaciones a los servicios contratados originalmente.
8.2. En caso que el Cliente introduzca modificaciones en el proyecto ya sea en el objeto o ámbito del proyecto, en las prestaciones requeridas o en las condiciones de realización del mismo, por razones del Cliente, de terceras partes o por razones fuera del control de DEKRA, ésta informará y propondrá al Cliente de la variación en sus honorarios o costes. En caso que el Cliente no acepte la modificación de honorarios o costes de DEKRA, ésta no tendrá obligación de efectuar las modificaciones mencionadas.
9. Interrupción del contrato
En caso de interrupción o paralización temporal del contrato por decisión unilateral del Cliente, éste compensará a DEKRA de los costes de paralización, así como de los costes previstos para la realización del proyecto, que en ningún caso podrán ser inferiores al 20% de los servicios pendientes de realizar.
10. Rescisión del contrato
10.1. El contrato podrá ser resuelto por cualquiera de las partes en caso de incumplimiento grave del mismo.
10.2. Asimismo, el contrato podrá ser rescindido por:
a) Caso de fuerza mayor de duración superior a tres meses
b) Indisponibilidad en el plazo máximo de 4 meses de la documentación y de los datos que deba aportar el Cliente para cumplir el trabajo encomendado.
c) Cualquier otro retraso superior a 4 meses por causas ajenas a DEKRA.
d) Impago por el Cliente de los importes presentados al cobro, en los plazos pactados.
10.3. En caso de rescisión, independientemente de los motivos, el Cliente indicará a DEKRA los servicios que realizar y remunerará los honorarios por los servicios realizados incluyendo los gastos incurridos por finalización y cierre de los servicios. En todo caso, el Cliente deberá compensar a DEKRA por los servicios realizados por ésta hasta la fecha.
11. Confidencialidad
11.1. DEKRA se compromete a tratar confidencialmente la información del Cliente y relacionada con el contrato usándola exclusivamente para la realización de los servicios contratados.
11.2. DEKRA realizará las consultas que sean requeridas a proveedores y contratistas dentro del marco de los servicios de ingeniería, las cuales no se considerarán ruptura de esta cláusula.
11.3. DEKRA podrá de forma general citar el Cliente y prestación realizada a efectos comerciales indicando: Cliente, título del servicio, localización, servicios desarrollados y plazos, sin requerir para ello permiso previo del Cliente, a no ser que se haya pactado Io contrario por escrito entre las partes.
11.4. El titular de la propiedad intelectual de los trabajos objeto del encargo es DEKRA.
12. Protección de datos
En aplicación de la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal y del Real Decreto 994/1999:
12.1. En el ámbito de la oferta y del pedido o contrato, DEKRA garantiza al Cliente que los datos de carácter personal y profesional que cede de sus empleados, colaboradores, suministradores o subcontratistas han sido obtenidos de forma legal y que, según lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, puede ceder dichos datos personales al Cliente con el único fin de que éste pueda evaluar la oferta y ejecución del pedido o contrato, en su caso. Asimismo, el Cliente deberá aplicar a los datos cedidos en cualquier momento y lugar, las medidas de seguridad correspondientes. Los datos personales que son objeto de cesión en virtud del presente documento deberán ser destruidos una vez cumplida la finalidad para la que fueron cedidos y no podrán ser cedidos o traspasados a terceras partes con finalidades distintas a las propias de la oferta, pedido o contrato.
12.2. Los datos de contacto de las personas que intervengan por cuenta del Cliente figurarán en un fichero automatizado de DEKRA y serán utilizados por ésta con finalidades comerciales de DEKRA, con el objeto de contactar al Cliente y sus responsables en relación con las ofertas, pedidos, contratos que las partes acuerden. Asimismo, DEKRA utilizará también estos datos para contactar al Cliente, con finalidades comerciales propias de la actividad de DEKRA y a fin de mantenerle informado de las novedades y desarrollos de DEKRA, del Grupo DEKRAy del sector.
12.3. El Cliente garantiza a DEKRA que los datos de carácter personal y profesionales han sido obtenidos de forma legal y que puede ceder dichos datos personales a DEKRA. Si en el plazo de un mes de la recepción de este documento el Cliente no ha manifestado su oposición, DEKRA entenderá que se le autoriza para el tratamiento de los datos citados con la finalidad indicada, conservando el Cliente y las personas de las que hayan proporcionado sus datos la posibilidad de ejercer los derechos de acceso, rectificación, oposición y cancelación en cualquier momento, mediante petición escrita fehaciente dirigida a la dirección comercial de DEKRA. El Cliente es el único responsable de informar y notificar la existencia y contenido de esta cláusula, así como de los derechos que proporciona a su personal.
12.4 En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento de Protección de Datos Personales (2016/679), le informamos que los datos de carácter personal quedarán bajo la responsabilidad de DEKRA Services, S.A.U. (C/Calabozos, 12, 28108, Alcobendas, Madrid, España) en base al interés legítimo del responsable con la finalidad de mantener la relación profesional actual. Los datos de carácter personal solo se comunicarán a las empresas del grupo DEKRA, salvo en los casos en los que exista una obligación legal. Asimismo, puede solicitar información adicional y ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación, limitación, oposición y portabilidad de manera gratuita mediante correo electrónico a: dataprotection.es@dekra.com  o bien en la dirección: DEKRA Services, S.A.U. (C/Calabazos, 12, 28108, Alcobendas, Madrid, España)
13. Legislación y litigios
En caso de diferencias, las parles intentarán resolverlas razonablemente. EI contrato se regirá por la ley española. Para cualquier cuestión o divergencia derivada de la aplicación o interpretación del presente contrato las partes se someten expresamente a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales de la ciudad de Valencia, con renuncia a su fuero y domicilio propios, si fueran distintos. En caso necesario se acogerían a un arbitraje y en caso extremo los litigios del contrato serían resueltos por los tribunales de Valencia.
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